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Recursos Humano5

BUIN 30 oCI ?018

DEcREro i... no 288'b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letra ¡) de la
Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de lulunicipalidades y sus mod¡ficaciones, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a honorarios suscr¡to con don Claudio Alonso Canales Cifuentes, por

prestación de servicios profesionales en el cargo de Encargado del Área de Estudios y Proyectos del

Programa denom¡nado "Planificación 2018", dependiente de la Secretaría Comunal de Plan¡ficación, a

contar del 01 de Mazo hasta el 31 de Dic¡embre de 2018.

2.- El Memo No 687 de fecha 10 de Octubre de 2018, enviado por el D¡rector de SECPLA,

med¡ante el cual solicita al Adm¡n¡strador Municipal autorizar la modif¡cación del contrato por

prestac¡ón de serv¡cios de don Claudio Canales Cifuentes, en el sentido de ajustar el monto a percibir

por concepto de honorarios, a contar del 01 de Octubre de 2018.

3.- La resoluc¡ón del Adm¡nistrador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese la modif¡cación del contrato por prestación de servic¡os a honorar¡os

suscrito con don CLAUDIO ALONSO CANALES CIFUENTES, Cédula Nacional de Identidad
No , quedando de la siguiente forma:

Labores a real¡zar:

i Suplir el cargo de Encargado del Área de Estud¡os y Proyectos;
> Coordinar el área de Estudios y Diseño de proyectos,
> Asignar tareas al equipo a cargo, Controlar los proyectos realizados por SECPLA,

> Asistir al Director en materias técnicas.

2.- E

ambas fechas

G

ntrato se modifica a contar del 01 de Octubre al 31 de D¡ciembre de 2019,
usive o mientras sean necesarios sus servic¡os.

s demás Pu s del Contrato Prestac¡ón de Serv¡c¡os a Honorarios, quedan sin modificar.
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El valor de los honorarios será la suma mensual de $ 1.555.556.- ¡ncluido el Impuesto de
Retención, los que se pagarán previo Vo Bo del Director de SECPLA.
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